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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

276/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HERÓICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA  

        12/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Síndico Procurador 
y del Síndico Hacendario, del Municipio de la 
Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, mediante el 
cual amplían la demanda de controversia 
constitucional contra los secretarios de Finanzas y 
de Gobierno, ambos del Poder Ejecutivo de la 
entidad. 
En consecuencia, al tratarse de actos acontecidos 
con posterioridad a la presentación de la demanda 
y antes del cierre de instrucción, se admite a 
trámite la ampliación de demanda, sin perjuicio de 
los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir en forma fehaciente al dictar sentencia. 
Se tiene a los promoventes reiterando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así 
como delegados para esos mismos efectos; 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado, respecto de la 
ampliación, únicamente al Poder Ejecutivo de 
Oaxaca, pero no así a las secretarías de Finanzas 
y de Gobierno del Estado, ya que se tratan de 
dependencias subordinadas a dicho poder, el cual 
debe comparecer por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar la medida 
necesaria para dar cumplimiento a la resolución 
que se emita en este asunto. 
Emplácese al Poder Ejecutivo local, con copia 
simple del escrito de cuenta y sus anexos, para 
que presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
Se requiere al poder demandado para que al 
contestar la ampliación de demanda remita, a este 
Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con los actos 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 7 

impugnados, apercibido que de no cumplir con lo 
anterior se resolverá con las constancias que 
obran en autos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Se difiere la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, previamente programada y 
se reserva señalar nueva fecha hasta en tanto 
concluya el trámite que en derecho proceda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

280/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANOTLA, TLAXCALA  

        14/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, a quien se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento realizado mediante proveído de 19 
de enero de 2018, toda vez que remite a este Alto 
Tribunal diversos ejemplares del Periódico Oficial 
del Estado de Tlaxcala en los que consta la 
publicación de las normas combatidas. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se desarrollará en la 
oficina que ocupa la referida Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al Poder 

Legislativo de Tlaxacala) 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

287/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        14/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta, suscrito por 
el Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en representación del Poder Ejecutivo de 
la entidad, a quien se tiene dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional; 
designando delegados y señalando domicilio para 
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oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
ofreciendo pruebas; además, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 14 de noviembre de 2017. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, para que este Alto Tribunal, 
“requiera al Banco ‘BANORTE’, no obstante que 
para decretar pruebas para mejor proveer, tal 
petición, en su caso, se tendrá como elemento, de 
estimarse necesaria para la mejor resolución de 
este asunto. 
Devuélvase al Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado Oaxaca, la copia certificada de su 
nombramiento, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 
certificación de la copia simple que al efecto se 
obtenga de dicho documento, para que obre en 
autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia de la contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, además, quedando la copia 
que corresponde al Municipio actor a su 
disposición en la referida Sección, en virtud de 
haber señalado los estrados de la Suprema Corte 
como su domicilio para oír y recibir notificaciones, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de San Dionisio ocotepec, Estado de Oaxaca) 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

329/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS. 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 7 

a quien se tiene dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional en representación 
del Poder Ejecutivo del Estado. 
Se tiene al promovente designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 19 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que se publicó la norma controvertida. 
Con copia simple del escrito de cuenta, dese vista 
al municipio actor, así como a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 44/2018 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

        14/febrero/2018 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, en 
nombre de la Federación. 
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Se tiene al Poder Ejecutivo Federal designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de copias de la opinión que 
rinda la Procuraduría General de la República, de 
los alegatos que en su oportunidad rindan las 
demás partes, así como del acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
que en su momento se celebre en la tramitación 
del presente asunto, se autoriza su expedición a 
costa del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, 
una vez que obren en autos, las cuales deberán 
entregarse a las personas autorizadas para tal 
efecto, previa razón que por su recibo se incorpore 
en autos. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Estado de Chihuahua por 
conducto de sus poderes Legislativo y Ejecutivo, 
que respectivamente emitieron y promulgaron la 
norma impugnada, a los cuales se ordena 
emplazar con copias simples de la demanda y sus 
anexos, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al intervenir en este asunto señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidas que, si no lo hacen, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto designen 
domicilio en esta ciudad. 
Como lo solicita el promovente, se tienen como 
terceros interesados a las Cámaras de Diputados y 
de Senadores del Congreso de la Unión, así como 
a la Comisión Federal de Competencia Económica 
y déseles vista con copias del oficio de demanda y 
sus anexos, para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto. 
Se requiere al Congreso del Estado de Chihuahua, 
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por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al dar contestación a la demanda, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, así como los diarios de debates; 
y al Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un 
ejemplar del anexo al Periódico Oficial de dicha 
entidad, en el que conste la publicación de la 
norma cuya constitucionalidad se reclama; 
apercibidas dichas autoridades que, de no cumplir 
con lo indicado, se les aplicará una multa. 
Dése vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
indicadas en este proveído. 

6 QUEJA EN 
CONTROVERSIAS 1/2018 

CC, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
276/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO, OAXACA 

        12/febrero/2018 
Con el escrito y anexos de cuenta del Síndico 
Procurador y del Síndico Hacendario, del Municipio 
de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que tienen reconocida en el 
expediente principal, fórmese y regístrese el 
recurso de queja que hacen valer contra las 
autoridades señaladas como demandadas en el 
escrito inicial de demanda, por violación al 
proveído de suspensión de 26 de octubre de 2017, 
dictado en la controversia constitucional 276/2017. 
Se admite a trámite el presente recurso de queja. 
En esta lógica, por principio de cuentas, importa 
precisar que aun cuando en la controversia 
constitucional 276/2017 se tuvo como 
demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Oaxaca y, a pesar de que el promovente 
plantea el presente recurso contra las autoridades 
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que señaló como demandadas en su escrito inicial; 
este medio impugnativo se entenderá solo con la 
segunda de éstas, es decir, el Poder Ejecutivo del 
Estado.  
Se requiere al Poder Ejecutivo de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, para que, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, deje sin 
efectos la norma general o acto que diere lugar al 
presente recurso, o bien, rinda un informe y 
ofrezca pruebas en relación con lo determinado en 
el citado proveído de suspensión, además que 
deberá precisar los actos que han llevado a cabo 
para cumplir con la medida cautelar decretada, 
apercibido que, de no hacerlo, se presumirán 
ciertos los hechos que se le imputan y se le 
impondrá una multa de 10 a 180 días de salario. 
Se tiene al municipio recurrente reiterando el 
domicilio y los delegados designados en el 
expediente principal y ofreciendo como pruebas 
las documentales que acompaña al escrito de 
mérito, así como la instrumental de actuaciones 
derivada de la controversia constitucional al rubro 
indicada. . 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 276/2017 y envíese 
copia certificada de este proveído al referido 
incidente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


